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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8S. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 154.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de 
Cevico de la Torre, que fué decre
tada porV. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 28 de Abril 
último el siguiente dictámen:

«Exento. Sr.: Dando cumplimien
to á la Real órden de 19 de este 
mes, ha examinado la Sección el 
expediente adjunto relativo á la 
segunda suspensión del Ayunta
miento de Cevico de la Torre, de
cretada per el Gobernador de la 
provincia de Falencia.

En las actuaciones formadas por 
el Delegado de esta Autoridad que 
fué al pueblo á inspeccionar la ad
ministración municipal se hacen 
constar con prolija minuciosidad 
hechos no reparables, y otros que 
110 Pueden apreciarse para los efec
tos de la imposición de las correc
ciones que autoriza el cap. 2.°, tí
tulos.” de la ley municipal, porque 
s°n anteriores á la constitución del 
juntamiento suspenso, tienen pe- 
•mlidad marcada en leyes especia
os, o no se puede decir que cons- 
‘tuyan faltas mientras no se ulti

men los expedientes en que se su
ponen cometidos los abusos.
(| Rescindiendo, pues, de los car
des que se hallan comprendidos 

11 alguno de estos casos, resulta 
c expediente que los acuerdos 

gerentes á las operaciones del 
eetnPlazo para el Ejército no 11- 
Utan en el libro de actas del 
juntamiento: que durante el 

tiempo en que la Corporación es
tuvo suspendida en el ejercicio de 
sus funciones se nombró un perito 
de la riqueza territorial, y ni el 
Alcalde interino comunicó el nom
bramiento al interesado, ni lo hizo 
tampoco el propietario que se en
cargó de la Alcaldía en 20 de Mayo 
hasta el 26 del mes siguiente: que 
el Gobernador, por considerar 
capciosa y extemporánea una con
sulta del Alcalde relativa á las 
cuentas de 1870, le impuso la multa 
de 25 pesetas, y que á pesar de ha
ber sostenido este funcionario que 
tales cuentas habían sido aproba
das en 28 de Junio del mismo año 
1870, en el acta de la sesión corres
pondiente á esta fecha no figura tal 
aprobación: que en el expediente 
formado para la reforma de una 
fuente no se halla la oportuna Me
moria, y la mayoría del Ayunta
miento, en 19 de Junio de 1884, 
recibió la obra, á pesar de haber 
dicho el Maestro de obras encar
gado de examinarla que encontró 
dos pequeñas filtraciones que cre
yó procedían de alguna veta de 
greda porosa, y de haber llovido 
con exceso durante la obra, y no 
obstante que con arreglo al plie
go de condiciones el contratista 
estaba obligado á reparar las fil
traciones: que en el expediente 
para la construcción de parte del 
camino de Valladolid no figura 
tampoco la oportuna Memoria, el 
presupuesto y pliegos de condi
ciones se formaron por cinco Con
cejales, y el contratista fué releva
do de la prestación de fianza: que 
faltan firmas en las actas de sesio
nes de la Junta municipal; y que 
se sometió á la Superioridad un 
repartimiento, diciendo que estaba 
aprobado por el Ayuntamiento y la 
Junta pericial, y en el libro de ac
tas no consta el acuerdo de apro
bación.

La Sección cree que estuvo en 
su lugar la providencia del Gober
nador; porque aun cuando es cierto 
que algunos de los hechos apunta

dos quedarían bastante corregidos 
con un severo apercibimiento, y la 
existencia de otros no se halla 
comprobada de la manera que fue
ra de desear; como ciertas faltas, 
entre ellas las referentes á no fi
gurar en el libro de actas de sesio
nes los acuerdos relativos á las 
operaciones del reemplazo para el 
Ejército y á otros particulares, 
cuando, según los artículos 107 y 
108 de cada sesión debo extender
se una acta, y los acuerdos que no 
constan explícita y terminante
mente en esta no tendrán valor 
alguno, envuelven suma gravedad 
y pueden ser causa de grandes é 
irreparables perjuicios á los inte
reses públicos y particulares; y 
como además la circunstancia de 
haber sido ya suspendido el Ayun
tamiento aumenta la importancia 
de las faltas cometidas, puesto que 
acusan persistencia en no atempe
rarse alas prescripciones de la ley, 
la Sección, según ha indicado an
tes, opina que procede mantener la 
suspensión impuesta, y ordenar al 
Gobernador que dicte las medidas 
oportunas para regularizar la Ad
ministración del pueblo.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de 1885. — Romero y Robledo.= 
Sr. Gobernador’ de la provincia de 
Falencia.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento y 
destitución del Secretario de Car- 
bajales de Alba, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 28 de Abril úl
timo el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 

22 del mes actual se ha remitido 
á esta Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento y 
destitución del Secretario de Car- 
bajales de Alba, decretada por el 
Gobernador de Zamora.

Un Delegado de esta Autoridad 
inspeccionó la administración del 
pueblo, teniendo ocasión de com
probar que no se han hecho las 
rectificaciones periódicas del pa
drón de vecinos exigidas por la ley, 
con infracción de los artículos 18 y 
siguientes de la municipal; que no 
están expuestos al público los dias 
en que se celebran las sesiones 
ordinarias, á pesar de lo precep
tuado en el art. 97: que el Ayunta
miento no acuerda mensualmente 
la distribución de fondos preveni
da en el art. 155, abandonando 
así la aplicación de los ingresos á 
la libre iniciativa del Alcalde: que 
no se han encontrado actas de ar
queo de los caudales del Munici
pio: que las llaves de las arcas don
de aquellos deben custodiarse se 
conservan todas en poder del De
positario: que las cuentas de los 
años 1873 al actual mes adolecen 
de vario's defectos de regularidad, 
otras se encuentran sin formalizar, 
y todas sin rendir: que el Ayunta
miento no publica los estados rela
tivos al movimiento de caudales; y 
que sus individuos no han exhibi
do al Delegado del Gobernador el 
padrón de vecinos.

Los hechos reseñados bastan 
para justificar la corrección de 
que se trata, porque acusan de una 
manera evidente el abandono de 
los Concejales de Carbajales y el 
perjuicio inferido con su apatía á 
los intereses cuya administración 
les está confiada.

Si la falta de publicación de los 
estados relativos á la aplicación é 
inversión de caudales y los de dis
tribuciones y arqueos de los mis
mos facilitan la comisión de los 
mas censurables manejos, la au
sencia del padrón vecinal y de las 
rectificaciones que en su caso de-



herían completarle y justificarle 
hace imposible, como se ha decla
rado repetidamente, toda gestión 
ordenada, regular y discreta.

Síguese de aquí que está en su 
lugar la suspensión de los Conce
jales, pero no puede decirse lo 
mismo de la destitución del Secre
tario, al cual es preciso prestar la 
audiencia que exige el art. 124 de 
la ley municipal.

En resúmen, la Sección opina:
l.°  Que debe confirmarse la 

suspensión del Ayuntamiento de 
Carbajales.

Y 2.° Que antes de resolver en 
definitiva respecto á la destitución 
del Secretario, se le oiga en cum
plimiento del artículo 124 de la ley 
municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey 
q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de 1885.= Romero y Robledo. — 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Zamora.

(De la Gaceta núm. 149J.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Acta negativa de sesión del día 28 
de Abril de 1885.

Reunidos en el salón de sesiones 
á las ocho y media de la noche con 
el objeto de celebrar sesión los 
Sres. D. José Raimundo de Juana, 
Presidente, D. Alejandro Berdugo, 
D. Toribio González Medina, D. 
Vicente Pereda, D. Victor Ebro, 
D. Federico de Santiago, D. Fran
cisco Aparicio, D. Sotero Barto
lomé, D. Juan José Arroyo, D. Ge
rónimo Chico, D. Andrés Aldea y 
D. Julián Casado, total 12, número 
insuficiente para celebrar sesión, 
y habiendo esperado hasta la hora 
de las nueve sin que asistiera nin
gún otro Sr. Diputado, el Sr. Pre
sidente dispuso que en cumpli
miento de lo que preceptúa el ar
tículo 25 del reglamento se levan
tase la presente acta negativa, 
haciendo constar en ella los nom
bres de los Sres. presentes, que son 
los que quedan mencionados, y 
los de los no asistentes, que fueron 
D. Federico Fernandez Izquierdo, 
D. Federico Martínez del Campo, 
D. Hilarión Ruiz Casaviella, D. 
Eduardo Mendez Ibañez, D. Satu- 
rio Gallo, D. Francisco Diez, D. 
Joaquín González Marrón, D. Gu
mersindo Gil, D. Bernardo Porres, 
D. Fernando Izquierdo Palacios, 
D. Domingo Martínez Mingo y D. 
Carlos Mallaina, este último Sr. 
por hallarse ausente é indispuesto.

Burgos 28 de Abril de 1885.=E1 
Presidente, José R. de Juana. 

Extracto de la sesión del dia 29 de 
Abril de 1885.
Abierta á las nueve de la no

che bajo la presidencia del Sr. 
D. José Raimundo de Juana y 
asistencia de los Sres. Aldea, Chi
co, Berdugo, Ebro, Pereda, Bar
tolomé, González Medina, Martínez 
del Campo, Casaviella, Mendez, 
Aparicio, Casado, Fernandez Iz
quierdo, y De Santiago, diose lec
tura del acta de la anterior de 
24 del actual y quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador civil de Valladolid 
trasladando otro de la Comisión 
provincial de aquella Capital en 
que se hace presente la necesidad 
de fijar la situación del demente 
D. Simón Martínez, asilado en 
aquel Manicomio y á quien esta 
Diputación ha retirado la pensión 
que venia abonando por sus estan
cias en razón á haberse demostra
do que no es pobre, y que se obli
gue á su esposa á que con urgencia 
se presente á responder de las es
tancias que devengue ó hacerse 
cargo del enfermo; y se acordó 
trasmitir á la misma la comunica
ción mencionada á los fines que 
quedan expresados.

Visto el oficio que dirige la Jun
ta provincial de Beneficencia tras
ladando otro del Alcalde de Zal- 
duendo en que expresa el deseo 
de saber oficialmente si existe en 
poder de esta Diputación una lá
mina perteneciente al Hospital de 
dicho pueblo importante 7916 pe
setas: se acordó que informe con 
antecedentes la Comisión de Ha
cienda.

Así bien se acordó que pasara 
á informe de la de Fomento la 
instancia de D. León Ortega, So
brestante de carreteras provincia
les, pidiendo que se le abone el 
sueldo y demás derechos que le 
correspondan como Ayudante de 
carreteras provinciales desde el 
dia 14 de este mes en que ha 
sido ascendido por la Corpora
ción al expresado cargo; y á la 
Comisión de Gobernación la ins
tancia de Juana Alonso Córdoba, 
residente en esta Capital, pidiendo 
que se la conceda algún pequeño 
donativo para atender á sus pri
meras necesidades en razón á ha
ber quedado en la situación de po
bre de solemnidad al fallecimiento 
de su esposo Julián Ortega Martí
nez, maestro carpintero que ha 
sido del Hospicio provincial por 
espacio de 26 años.

También se acordó que pasara 
á informe de la misma Comisión 
la instancia del Alcalde de barrio 
y Junta local administrativa y .ve
cinos de Bascuñuelos, pertene
ciente al distrito municipal de Afo
rados de Moneo, pidiendo que se 
segregue de él el pueblo mencio
nado y se agregue al de Trespa- 
derne.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Vicepresidente de la Comisión pro

vincial de Falencia pidiendo q ue 
se le facilite certificación expedida

">or el Alcalde de Barrio de San 
Felices, partido de Villadiego, ex
presiva de si los bienes que hoy 
Dosee en aquella localidad la de
mente Juana Santos, viuda de Am
brosio Gómez Rodríguez,están ami- 
í larados á nombre de este ó de 
aquella, y de la cantidad anual que 
)or razón de dichos bienes se sa

tisface al Tesoro como contribución 
territorial: la Diputación acuerda 
rogar al Sr. Gobernador se sirva 
ordenar al Alcalde de aquel distrito 
municipal la remisión del docu
mento mencionado.

La Diputación quedó enterada 
de los oficios del Director de car
reteras provinciales participando 
salidas y regresos de empleados á 
asuntos del servicio.

La Diputación quedó así bien 
enterada del oficio de la Junta pro
vincial de Beneficencia trasladan
do la Real órden comunicada por 
el Ministerio de la Guerra á la Di
rección general de Beneficencia en 
que se ordena que se entregue el 
edificio titulado Hospital de la Con
cepción radicante en esta Ciudad 
á la -Cofradía del mismo nombre 
tan pronto como se organice.

Se acordó que el Arquitecto pro
vincial pase al pueblo de Tordomar 
á verificar el replanteo de la casa- 
escuela de niñas de aquella loca
lidad.

Se acordó que informe la Conta
duría acerca de un oficio del Al
calde de Villanasur Rio de Oca 
en que manifiesta haberse cometi
do un error en el repartimiento 
provincial para el próximo año 
económico, consistente en que 
aquel pueblo viene pagando por 
impuesto de consumos 1226 pese
tas 14 céntimos, siendo así que 
satisface según afirma aquella au
toridad local 1126 pesetas 14 cén
timos.

Se acordó que previa la presen
tación de cédula personal de D.R 
Maria Tiburcia de la Quintana, 
vecina de Villasana de Mena, pase 
á informe de la Comisión de Go
bernación la instancia de aquella 
en que pide la revocación de una 
providencia del Alcalde del -Valle 
de Mena en que se han dictado va
rias determinaciones referentes á 
la policía de la población.

Visto el oficio que dirige á esta 
Corporación, como dueña de la 
Imprenta provincial, el Sr. Admi
nistrador de Contribucionesy Ren
tas de la provincia participando 
que ha sido nombrada clasificado
ra en el gremio de impresores para 
el año económico de 4885-86: la 
Diputación acuerda que el Direc
tor del cilado establecimiento ti
pográfico desempeñe á nombre de 
la misma las funciones propias del 
mencionado cargo.

Diose nueva lectura de la propo
sición presentada por el Diputado 
D. Toribio González de Medina en 

la sesión de 24 del actual pidiendo 
que la Comisión de Gobernación 
estudiase si es legal la forma en 
que se administran los medica, 
mentos al Hospicio y Colegio de 
sordo-mudos por la Farmacia del 
Hospital de San Juan; y después 
de breves palabras de su autor en 
apoyo de la misma, se acordó que 
pasara á la citada Comisión.

De conformidad con lo propues- 
to por la Comisión de Gobernación 
se acordó que sean trasladados al 
manicomio de Valladolid por cuen
ta de los fondos de esta provincia 
los dementes pobres Alejandróle 
la Arena Ortiz, de 30 años de edad 
acogido del Hospicio provincial 
natural del Valle de Mena, y Ga
bina Antón, natural de Villagon- 
zalo, esposa de Manuel García 
Leiva, vecino de esta ciudad.

De igual conformidad se acordó 
que se traslade al manicomio de 
Valladolid para que sea sostenido 
en él por cuenta de los fondosde 
esta provincia el demente pobre 
JuanNeila Camarero, de 68 años 
de edad, vecino de Huerta de Ar
riba, distrito municipal de Valle 
de Valdelaguna, y que el Director 
del Hospicio provincial reclame 
de aquella autoridad local los 
gastos que haya ocasionado dicho 
demente durante su permanencia 
en aquel Asilo benéfico.

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión, se acordó 
devolver á D. Andrés Martínez, 
vecino y del comercio de esta ciu
dad, el depósito que constituyó en 
garantía de su compromiso, por 
haber entregado ya en el Hospicio 
provincial los géneros que se obli
gó á suministrar á dicho Asilo en 
la subasta del dia 9 de Diciembre 
último.

En el expediente sobre aproba
ción del presupuesto adicional al 
ordinario del presente ejercicio, 
diose cuenta del oficio del limo. 
Sr. Director de Administración lo
cal, trasladado por el Sr. Gober
nador en 13 del actual, pidiendo 
explicaciones respecto á las 32574 
pesetas 82 céntimos consignadas 
en el capítulo l.°, art. l.°, sección
3.a de los ingresos de dicho presu
puesto en concepto de anticipos 
al del ejercicio corriente y que se 
remita copia del acuerdo en que 
se concedió á D.a Maximina Mora- 
dillo pensión de fondos provincia
les para continuar sus estudios de 
música en la Escuela nacional de
Bellas Artes.

Diose así bien cuenta del inf°r' 
me de Contaduría manifestando 
que las 32.574 pesetas 82 céntimos 
son la cantidad á que ascienden 
los suplementos hechos al presu
puesto del presente ejercicio du
rante el periodo de ampliación de 
anterior de 1883-84 de las existen* 
cías del mismo para cubrir i*11 
necesidades del de 1884-85, yQ"® 
unida dicha cantidad á Ia 
205.341 pesetas 2 céntimos <¡ae



.i¡taron efectivas en la Caja 
^vincial el dia 31 de Diciembre
II ,$4 al cerrarse definitivamente 
?ejercicio indicado de 1883-84 
' „in la suma de 237.915 pesetas 
céntimos, que es igual á la que 
¡salta sobrante en la liquidación 
,e ingresos del repetido ejercicio 
[1883-84: así como del dictámen 
pía Comisión de Hacienda en que 
eproponía que se diese dicha ex- 
jicacion á la Dirección general de 
administración local acerca del 
‘rimero de los particulares á que 
e refiere su oficio; y que respecto 
el segundo se manifestara á dicho 
ientro superior que el crédito 
repuesto en el proyecto de presu
nto adicional para el pago de 
a pensión que la Diputación tiene 
cordada en favor de D.a Maximina 
[oradillo obtuvo en su favor los 
otos de 11 Diputados y 3 en 
ontra, y que en su virtud no se 
ocluyó en el presupuesto adicio- 
ial porque la Diputación, con ar- 
egloálo dispuesto por el artículo 
16 de la ley orgánica de provin- 
ias vigente, ha creído siempre y 
igue creyendo que no pueden 
¡atenderse legalmente aprobados 
os créditos que no obtengan en su 
avor los votos de 13 Diputados, 
pie son los que constituyen la 
úayoría de los 24 que forman esta 
lorporacion, y que se remita en 
uimplimiento de lo que ordena 
licho Centro superior copia certi- 
icada del acuerdo por el cual se 
¡oncedió pensión á D.a Maximina 
íoradillo; y después de una larga 
liscusion en la que tomaron parte 
osSres. Fernandez Izquierdo, Ca- 
aviella, Mendez, y Martínez del 
¡ampo, se dió lectura de una 
mmienda del Sr. Fernandez Iz- 
[iiierdo en la que proponía que 
il dictámen de la Comisión de 
lacienda se adicione lo siguiente:

«A pesar de lo expuesto, no fal- 
an algunos Sres. Diputados que 
nterpretando de distinta manera 
os artículos 68 y 116 de la ley pro- 
'incial entienden que, para evitar 
mire otros males el de que un solo 
Diputado pueda por sí solo contra 
odos los demás concurrentes de- 
ar sin efecto acuerdos solemnes 
déla Corporación, las citadas dis
posiciones deben aplicarse de ma- 
lera que con ocasión de la discu- 

81011 del presupuesto no se varíen
III mucho menos se supriman ser- 
ocios legalmente establecidos, se- 
DUi así mas detalladamente apa- 
reeedelacta de la sesión celebrada 
co'i esta fecha, cuya certificación, 
en‘Oqueá este punto se refiere, 
Se acompaña.»

Aprobado por unanimidad el 
'ctámen, se pasó á resolver en 

001011 nominal si se aprobaba 
a enmienda, quedando acor- 

a 0 en sentido afirmativo por 
g9",0113 de 11 votos de los Sres. 
er,uS°, Aparicio, Pereda, Fer- 

jJ1 02 izquierdo, Ebro, Martínez 
ampo, Casado, Mendez, De 

Santiago, Bartolomé y Sr. Presi
dente, contra 4 de los Sres. Ruiz 
Casaviella, González Medina, Chi
co, y Aldea.

Asi bien acordó la Diputación 
que se remita con el informe á la 
superioridad copia certificada de 
la presente acta en lo referente al 
asunto que acaba de resolverse.

De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Hacien
da, se acordó aprobar en revisión 
la resolución de la provincial de 
25 de Marzo último de que se 
anunciara para el dia l.° de Mayo 
próximo y hora de las doce de su 
mañana la subasta del servicio 
general de bagajes de la provincia 
para el año económico de 1885-86.

Se acordó desestimar el recurso 
interpuesto por D. Hilario.Ciruelos 
Cueva y D. León Rodríguez Calero, 
Maestro y Cura económo respeti
vamente del distrito municipal de 
Revilla Cabriada, en unión con 
otros vecinos del distrito contra 
un acuerdo de aquel Ayuntamiento 
en que fué desestimada su preten
sión de que se les rebajaran las 
cuotas que les han sido impuestas 
en el reparto de provinciales por 
considerarlas excesivas.

En el expediente sobre que se 
acuerde conceder alguna cantidad 
de fondos provinciales para atajar 
la enfermedad sifilítica que viene 
sufriendo el ganado caballar en 
algunos puntos de esta provincia, 
diose lectura del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
que se conteste que en atención á 
que en cada partido judicial existe 
un Subdelegado de veterinaria, 
procede que cada uno de estos 
informe lo que crea conveniente 
respecto de dicha enfermedad y de 
la manera de combatirla, como 
seguramente acordaría el Sr. Go
bernador civil de la provincia, si 
es que ya no lo hubiese hecho, y 
que cuando esto se verifique será 
el momento oportuno para que la 
Diputación con mayor conocimien
to de la extensión y carácter de la 

. repetida enfermedad pueda ocu
parse de saber que cantidad podrá 
destinar á remediar ó á aminorar 
sus efectos: y despues de breves 
palabras de los Sres. Mendez y 
Casado, se puso á votación el dic
támen y quedó aprobado por el 
voto de todos los Sres. presentes 
menos el Sr. Mendez.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Hacienda, se 
acordó aprobar en revisión las re
soluciones de la provincial que á 
continuación se expresan:

La de 14 de Febrero, en cuya 
virtud se trasladó al contratista 
del servicio general de bagajes de 
la provincia el oficio del Alcalde 
de Salas de los Infantes de l.° de 
dicho mes quejándose del abando
no en que el expresado contratista 
tenia el servicio en aquella locali
dad; y la de 7 de Enero también 
de este año en que se rogó al Sr. 

Gobernador que se sirviese mani
festar si por su autoridad se decla
ró cabeza de cantón al pueblo de 
Cubillo del Campo, así como la 
fecha en que se dictó dicha decla
ración y los pueblos que le debían 
formar.

Se acordó condeder al Ayunta
miento de Hormaza autorización 
para litigar con I). Miguel Mendez 
Sotomayor, Agente de negocios de 
esta Capital,con el finde obligarle 
á entregar una lámina procedente 
de bienes de propios vendidos.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Leonardo Cabrestrero Gil, ve
cino de Aranda de Duero, obligán
dose á desempeñar el cargo de 
depositario subalterno de fondos 
provinciales en aquella localidad 
en iguales condiciones que D. José 
Hurtado Capelo, Depositario ac
tual, con la rebaja del % por 100 
al tipo asignado al Sr. Capelo, y 
pidiendo que en tal concepto se le 
agracie con la expresada plaza, se 
acordó que se oficie al solicitante 
para que exprese si el medio por 
100 de rebaja que ofrece es de las 
sumas que recaude y si en su caso 
está dispuesto á prestar la fianza 
de 26000 pesetas que tiene con
signadas el Sr. Hurtado Capelo, y 
que al propio tiempo se pase co
municación á este haciéndole sa
ber los ofrecimientos del Sr. Ca
bestrero, para que conteste si en 
su caso estarla dispuesto á prestar 
el servicio en las condiciones que 
este ofrece.

En el expediente sobre renuncia 
hecha por Juan Peña del cargo de 
peon-caminero de la carretera de 
Roa á Santa Maria del Campo, dio
se cuenta del dictámen de la Co
misión de Fomento proponiendo 
que se admita la dimisión presen
tada, y que mediante hallarse pen
dientes de provisión otras cuatro 
vacantes de peones-camineros, se 
acuerde que la Comisión provin
cial haga la propuesta reglamen
taria para cubrir las cinco á la 
vez.

Diose así bien lectura del infor
me de la misma Comisión en el 
expediente sobre provisión de di
chas cuatro plazas de peones- 
camineros, proponiendo que se 
acuerde que la Comisión provin
cial, previo informe del Director 
de carreteras provinciales, haga 
la propuesta entre los aspirantes 
á las mismas con arreglo á lo dis
puesto en el art. 5.° del Regla
mento aprobado por la Diputación 
en 27 de Mayo de 1872, llamando 
la atención sobre el particular de 
que el aspirante núm. 19 Teodoro 
de Pedro López excede de la edad 
reglamentaria, de que el núm. 24 
Estéban Machín Ortega ha sido 
condenado como desertor del Ejér
cito, de que el núm. 22 Cosme de 
las Heras debe reintegrar 7 reales 
en papel de pagos al Estado por el 
certificado de buena conducta y la 
copia de su licencia absoluta; y 

despues de una breve discusión en 
la que tomaron parte los Sres. Gon
zález Medina, Bartolomé, Aldea, 
Martínez del Campo, y Casado, se 
pusieron á votación nominal los 
dos dictámenes leídos con la adi
ción de que pasaran los expedien
tes á informe de la Dirección de 
carreteras provinciales, á fin de 
que cumplido este trámite pudie
ra la Diputación verificar desde 
luego los nombramientos, y que
daron aprobados por mayoría de 
12 votos de los Sres. Berdugo, 
Aparicio, Pereda, Fernandez Iz
quierdo, Ebro, Martínez del Cam
po, Casado, Mendez, De Santiago, 
Aldea, Bartolomé, y Sr. Presiden
te, contra 3 de los Sres. Ruiz Ca
saviella, González de Medina, y 
Chico.

El Sr. Presidente manifestó que 
con esta sesión se había completa
do el número de 12 que la Dipu
tación tenia señaladas para la 
presente reunión, y propuso que 
se acordase la próroga por 4 se
siones mas, y que estas se cele
brasen despues de algunos dias, 
durante los cuales pudiera la Co
misión especial de cuentas y las 
demás que tienen asuntos pen
dientes formular sus dictámenes, 
y la Diputación acordó por unani
midad aprobar la solución pro
puesta por el Sr. Presidente, auto
rizándole para citar á domicilio 
para la sesión próxima.

Con lo que se levantó la presente 
siendo la hora de las once de la 
noche.

Burgos 29 de Abril de 1885— 
El Presidente, José R. de Juana— 
Los Diputados Secretarios, Fede
rico de Santiago y Ruiz de Loizaga. 
—Vicente Pereda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Miranda de Ebro.

D. José Larrumbide é Iriondo, 
Juez de primera instancia de 
Miranda de Ebro y su partido,
Hago saber: que el dia 27 del 

actual á las once de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pú
blica subasta de los bienes embar
gados á los herederos de Bonifacia 
Busto Délica, vecina que fué de 
Pancorbo, para hacer pago á D. 
Bernardo González Diez, vecino de 
Cubo, de 500 pesetas de principal, 
réditos y costas, y cuyos bienes, ra
dicantes todos en jurisdicción de 
dicho Pancorbo, y su tasación son 
los siguientes:

1. a Una heredad do llaman Val- 
hierro, de 3 fanegas, que linda N. 
la de Diego Busto, E. de Manuel 
García del Rio, S. de Julián Mon- 
terrubio, y O. de D. Julián Ramón 
Angulo, tasada en 300 pesetas.

2. a Otra en Prado Altable, de i 
fanega, linda N. camino real, E. 
de herederos de Atanasio López, 
S. otra de Tomás Cantera, y O. de



herederos de Juana Grisaleña, en 
150 pesetas.

3. a Otra en Matas de Carreras, 
de 1 fanega, linda N. camino, E. 
heredad de Miguel Hermosilla, S. 
de Ildefonso Guinea, y O. de Fran
cisco Abellanosa, en 150 pesetas.

4. a Otra en Sagredo, de 6 cele
mines, linda N. de Gregorio Varo
na, E. camino real, S. de Pascual 
Arciniega, y O. camino servidum
bre, en 50 pesetas. ‘

5. a Otra en Ontoria, de 6 cele
mines, linda N. de Ildefonso Cuo- 
llar, E. el rio, S. y O. de herederos 
de Venancio Illana, en 50 pesetas.

6. a Otra en las Quemadas, de 
fanega y media, linda N. de Tomás 
Loyo,E. de herederos de Ignacio 
Busto, S. de Marcelino Españá, y 
O. de Ambrosio Ortiz, en 75 pe
setas.

7. a Otra en Umanente, de 21 
áreas, linda N. camino del pago, 
S. monte del común, E. tierra de 
Margarita Villanas, y O. de Pablo 
Morquecho, en 75 pesetas.

8. a Otra en Valdecilla, de 31 
áreas, linda N. y E. de Maria Sa- 
lazar, S. de Rafael Morquecho, y 
O. de Julián Plágaro, en 150 pe
setas.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para co
nocimiento de los que deseen in
teresarse en la subasta, advirtien
do que no existen títulos de las 
fincas mencionadas y que será obli
gación del rematante verificar la 
inscripción omitida antes de que 
se le otorgue la escritura, cuyos 
gastos serán de cuenta de los eje
cutados; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos cuar
tas partes de la Itasacion, y que 
para tomar parte en la subasta 
deberán consignar sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo.

Dado en Miranda de Ebro á l.° 
de Junio de 1885—José Larrum- 
bide—Por mandado de S. Sría., 
Pedro Nieva.

EDICTO.

D. Mariano Molas y Vigas, Tenien
te Fiscal del Batallón Depósito 
de Burgos, núm. 128.
Ignorándose el paradero del 

recluta disponible de este Batallón 
Jacinto del Rio Rodríguez, que se 
halla en uso de licencia ilimitada, 
y á quien estoy sumariando por no 
haberse presentado á pasar la re
vista anual de 1884:

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto al 
referido recluta, señalándole el 
cuartel de la Concepción de esta 
ciudad, donde deberá presentarse 
en el término de 20 dias á contar 
desde la publicación de este edicto 
á dar sus descargos, y en el caso 
de no presentarse en el plazo seña

lado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Burgos 24 de Mayo de 1885.= 
Mariano Molas Vigas.

•—------------ :------- o»------------------ -—
EDICTO.

D. José Guerra y Sembi, Coman
dante de infantería y Fiscal mili
tar de la plaza de Burgos.
Ignorándose el paradero de 

Braulio Velasco Barrio, recluta 
del Ejército de Ultramar en el año 
de 1883, y á quien estoy sumarian
do por haber cambiado de residen
cia sin autorización y por hurto 
doméstico:

Usando de la jurisdicción conce
dida por las Ordenanzas del Ejér
cito , por el primer edicto llamo, 
cito y emplazo al referido Braulio 
Velasco Barrio para que se pre
sente dentro del término de 30 
dias en el Gobierno militar de esta 
plaza, á contar desde la publica
ción de este edicto, y de no verifi
carlo se le seguirá el perjuicio á 
que haya lugar.

Burgos 27 de Mayo de 1885.= 
José Guerra.

AMUNCIOSJfrCIALES.
Alcaldía de Galbarros.

D. Ciríaco López Delgado, Alcalde 
constitucional de este distrito 
municipal de Galbarros,
Hago saber: que en cumpli

miento de lo dispuesto en la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884 
se procedió de apremio por los 
grados l.° y 2.° contra los contri
buyentes que'se expresarán, que no 
pagaron sus cuotas de contribución 
territorial; y como no se consiguió 
la cobranza, se acordó proceder al 
apremio del tercer grado, en eje
cución del que se les han embar
gado los bienes que se dirán y se 
subastarán el dia 14 del próximo 
mes de Junio y hora de las doce 
de su mañana en la casa de sesio
nes de este distrito bajo mi presi
dencia, siendo postura admisible 
la que cubra las dos terceras par
tes del valor líquido de la capita
lización.

D. Esteban Martínez Olmo. — 
Una suerte de monte, al Cañal, de 
5 celemines, linda N. y E. con 
otras de Gregorio Pascual, S. de 
Saturnino García, E. otra de Pedro 
García, en 15 pesetas. Otra á la 
Tenada, de 9 celemines, linda N. 
otra de Gregorio Pascual, S. de Ci
ríaco López, E. camino, O. otra de 
Felipe Colina, en 27 pesetas. Otra 
á las Llanadas, de 2 fanegas, linda 
N. y O. con otras de Felipe Colina, 
S. camino, E. otra de Pedro Gar
cía, en 62 pesetas.

D. Luis Beazcua.—Una tierra á 
Prado Redondo, de 2 celemines de 
sembradura, linda N. perdidos, S. 
y E. valladar, O. tierra de Maria 
Serrano, en 2 pesetas. Otra á Va- 
lleluengo, de 4 celemines, linda 
N. camino, S. el monte, E. valla
dar y tierra de Vicente Fuente y 

Miguel Santa Maria, en 4 pesetas. 
Otra á Cuatro machos, de 2 cele
mines y medio, linda N. tierra de 
Mariano Fuente, S. perdidos, E. 
camina, y O. torca, en 3 pesetas.

D.a Manuela Serrano.—Una tier
ra á la Paciencia, de 2 celemines, 
linda N. camino, S. tierra de Mar
cos Alonso, E. otra de Saturnino 
Fuente, O. de Ecequiel Fuente, en 
2 pesetas. Otra á la Quemada, de 
celemín y metilo, linda N. otra de 
Vicente Fuente, S. de Francisco 
Cerca, E. de Fernando Cuesta, en 
5 pesetas. Otra á Mamolejas, de 4 
celemines, linda N. tierra de An- 
tero Beazcua, S. de Felipe García, 
E. valladar, en 24 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento 
del público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 45 de la Ins
trucción antes citada en sus reglas
4.a, 5.a y 6.a

Dado en Galbarros á 28 de Mayo 
de 1885. =E1 Alcalde, Ciríaco Ló
pez.=E1 Comisionado encargado 
de la cobranza, Agapito Martínez.

Alcaldía de Villangomez.

El dia 25 del corriente desapa
reció del pueblo de Villafuertes, 
distrito municipal de Villangomez, 
el vecino Bonifacio Porres Valdi
vieso, de 42 años de edad, estatura 
regular, barba poca, color pálido, 
viste chaquetón de Buriel, chaleco 
y pantalón de paño negro, zapatos 
blancos en buen uso, gorra negra 
de pellejo y una anguarina de 
Buriel remendada; es un hombre 
que quizá al preguntarle no con
teste, y ha desaparecido sin cédula 
de vecindad y sin recursos de 
ningún género.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial rogando á todos los Alcal
des de los pueblos y demás depen
dientes de la autoridad y á la 
Guardia civil que donde quiera 
que sea habido lo pongan en co
nocimiento del Alcalde de dicho 
Villangomez ó le conduzcan ante 
el mismo.

Villangomez 28 de Mayo de 
1885—El Alcalde, Antolin López.

Alcaldía de Arauzo de Salce.-

En este pueblo se halla dete
nida una yegua que se encontró 
desmandada en los sembrados, de 
procedencia desconocida, de las 
señas siguientes : cerrada, alza
da de seis cuartas y media, pe
lo blanco, cortada la crin y la co
la, tuerta del ojo derecho y des
calza de los cuatro remos. La 
persona que se considere ser su 
dueño, puede pasar á recogerla 
y se le entregará previo el pago de 
gastos ocasionados en el término 
de 15 dias, pasados estos se proce
derá á su venta en subasta pú
blica.

Arauzo do Salce 29 de Mayo de 
1885.=E1 Alcalde, Luis Delgado. 

---------------------- -o—--------------------

Alcaldía de Valdelateja 
En el pueblo de 

calada,agregado á 
Valdelateja, se halla depositado 
buey que le hallaron en los SeUn 
brados del mismo pueblo elV 
25 del corriente, de 3 á 4 años'3 
cuartas de alzada , algo peiaj0 
pelo color de avellana, ojera blan’ 
ca, y se halla en carnes regu|ates" 

La persona que se crea con de 
rocho á él puede pasar á reto" 
gerle á casa del Alcalde de bar', 
rio de dicho pueblo, previo e 
pago de manutención, guarda 
daños que pudiera causar en los 
sembrados, trayendo una certifica, 
cion. del Alcalde del pueblo q® 
acredite faltarle dicha res: y pasa- 
dos 15 dias sin reclamarle, se pr0. 
cederá á la venta en pública su- 
basta.

Valdelateja 29 de Mayo de 1885, 
=E1 Alcalde, Cipriano Barona.
—----------------- ------------- ______

Comisaria de Guerra de Burgos. 
El Comisario de Guerra, Director 

Administrativo del Hospital mi
litar de Burgos,

Hace saber: que no habiéndose 
presentado proposiciones para con- 
tratar el suministro de aceite ve
getal de 1.a en la subasta de ar
tículos verificada el dia 161 
Mayo último, ascendente á 2.3841 
tros, cantidad que podrá aumentar 
ó disminuir según las necesidades 
del servicio, por el presente se 
convoca á una segunda subastapu 
blica que tendrá lugar á las diez le 
la mañana del dia 2 de Julio próxi
mo con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiestoy 
precio límite que se pondrá ó dis
posición del público con cinco días 
de antelación al de la subasta.Las 
proposiciones se presentarán a 
papel de la clase 11.a con arreglo 
al adjunto modelo.

Burgos 2 de Junio de 1885.= 
Julio Rubio.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de..... enterado

del anuncio publicado, pliego de 
condiciones y precios límites pan 
contratar el suministro de aceite 
vegetal de 1.a por un año y® 
mes mas si así conveniese á la 
Administración militar, se com
promete á suministrar el litro del 
expresado artículo á (tantos) cén
timos de peseta (en letra), acompa
ñando en garantía el correspon
diente talón de depósito.

Fecha y firma del proponente.

ANUNCIOS PARTICULARES
Denticina infalible-

Lo saben las madres. Ni unn® 
se muere de la dentición, pues* 
salva aun en la agonía, bro 
fuertes dentaduras, reaparece 
baba, extingue la diarrea y ac 
dentes, robustece á los u*1*08^ 
desencanija. Una caja 12_re‘q £ 
que remite por 14 el autor L . 
Izquierdo, Madrid, Sacranien - 
botica; y plaza de la Villa, M 
mayor; y en todas las b°tlC ,aj 
droguerías de España y en 
las de Burgos.

Imprenta »e la Diputación pRO'i!>ci


